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O F I C I A L 
I 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

L u leja», ordena» y «nuncios qoe hayan de insertarse eo 
ÍM BoLBtnm OFICIALES se. han de mandar al Jafe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasaran 4 loa Editores de los 
MMloaadea periódicos. 

(Real orden de i de Atril de 1839.) 

«epuBjUe* I M áimm except* lee slesetasjesj 

En esta eapital, llevado á domicilio, dos pétete* cincuenta céntima» mensuales 
anticipadas; fuera de ella ira» pateta* cincuenta céntima» al mes, nueve al trimes
tre, dies p ocha al «¿mostré y veintiocho nauta* cincuenta céntimos por na año. 

So admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍH, placa 
de Santiago, 2.—Fuera do esta eapital, directamente por medio de earta á U A d 
ministración, con inclusión del Importo dol tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa qae sean 
i Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero las de interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por cada linea do Inserción. 

•Húmero M e l t e * • eentinao* de 

PARTE OFICIAL 
idencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Ró

sate (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
ilia continúan en San Sebastián sin 

tovedad en so importante salnd. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito forestal de M a d r i d 

El dia 25 de Septiembre y Alas dooe de 
io mansos, se celebrará coo las formali
dades estableoidas, en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Barajas, la primera 
kobasta del aprovechamiento de pastos da 
infierno del monte denominado «Dehesa 
lie San Blas,» perteneciente á dieho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los plie-

que se hallan de manifiesto en la Se -
otaria del expressdo Municipio. 

Si dioha subssta quedare desierta, se 
«lebrera la segunda el día 5 de Ootubre, 
fias doee de su maSana, en la oitada Sala 
ooiiatorial y bajo el mismo tipo y eon-

lielooes.amEl Ingeniero Jefe P .O. , Andrés 
felino de Armenteras. 

El dia 25 de Septiembre y 4 las doee de 
maSana, se celebrar A oon las formali-

ides establecidas, en la Sala Consistorial 
|el Ayuntamiento de Mosto les, la p r i 
mera au basta del aprovechamiento de 
•atoa de invierno del monte denominado 

|E1 Soto.a perteneciente A dicho pueblo, 
tjo el tipo y condiciones de los pliegos 
ntsa bailan de manifiesto en la Secreta-

1 del expresado Munioipio. 
Si dioha subasta quedare desierta, se 

Iilebrará la s-ganda el dia 5 de Octubre, 
l u dooe de su maSana, en la oitada Sala 
Boaiatorial y bajo el mismo tipo y oondi 
ouea.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 

|*alioo de Armenteras. 

El dia 25 de Septiembre y A las doee de 
mañana, se celebrará oon las formali

ces estableoidas, en la Sala Consistorial 
Ayuntamiento de Aravaoa, la primean 
ita del aprovechamiento de pastos 

fr t&o del monto denominado «Prado 
k Villa,a perteneciente A dicho pue

blo, bajo el tipo y eondioionea de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Seore
taría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrsrá la segunda el día 5 de Ootubre, 
A las dooe de su msSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi
oiones. =E1 Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l día 26 de Septiembre y A las ooho 
de su msSana, se celebrará con lss forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Rasoafría, l a 
primera subasta del aprovechamiento de 
pastos por año del monto denominado 
«Soto de Arlbsa perteneoiente á dioho 
pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del expressdo Municipio. 

S i dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrsrá la segunda el dia 6 de Ootubre, 
A las ocho de sn maSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi
oiones.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l día 26 de Septiembre y A las nueve 
de su maSana, se celebrará eon las forma 
lidadea establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Rascafri a, la pri
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por año del monte denominado «Roble 
do de Arriba» perteneoiente A dieho pue
blo, bajo el tipo y oondioiones de los pl ie
gos que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del expresado Munioipio. 

S i dicha snbssta quedaré desierta, se 
celebraré l a segnoda el día 6 de Ootubre, 
A laanuevedesu maSana, en la oitadaSala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
oiones.aaeEl Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l día 26 de Septiembre y A las nueve 
de su maSsns, se celebrará oon las forma
lidades estableoidas, en la Sala Consisto
r ia l del Ayuntamiento de Hoyo de Man-
sanarea, la primera subasto del aprove
chamiento de pastos por aSo del monto 
denominado «Los Ati líos,» perteneciente A 
dieho pueblo, bajoel tipo y eondioionea de 
los pliegoo que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare deaierta, se 
celebrará l a segunda el dta 6 de Octubre, 
A lss nueve desu maSana, en la citada Sala 

Conslstorisl y bsjo el mismo tipo y condi
ción es.=E1 Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenterss 

E l día 26 de Septiembre y A las dies de 
su mañana, se celebrará oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Hoyo de Mensaña
res, la primera subasta del aprovechamien
to de pastos por aSo del monte denominado 
«Cerca de las Viñas,» perteneciente A dioho 
pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria del expressdo Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierts, se 
celebrará ls segunda el día 6 de Ootubre, 
á las dies de su mañana, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condielones.caiEl Ingeniero Jefe, P . O., 
Andrés Avelino de Armenterss. 

E l día 26 de Septiembre y á las dies de 
su maSana, se oelebrará con lss formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Rascafri a, la primera 
subaata del aprovechamiento de pastos 
por aSo del monte denominado «Robledo 
de Absjo y Tras las Suertes, a perteneoien
te á dioho pueblo, bsjo el tipo y oondioiones 
de los pliegos que se bailan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado Munioipio. 

S i dioha subasta quedare desierto, se 
oelebrará la segunda el dia 6 de Ootubre, 
á las dios de su msSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bsjo el mismo tipo y condi
ciones.=E1 Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino Armenterss. 

E l dís 26 de Septiembre y á las onee de 
sn maSana, se oelebrsrá oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Hoyo de Maníauares, 
la primera subasta del aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte denomina
do «Monte Eguido,» perteneoiente á dioho 
pueblo, bsjo el tipo y eondioionea de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretoria del expresado Municipio. 

S i dioha subaata quedare deaierta, ae 
celebrará la segunda el día 6 de Ootubre, 
á las onee de su maSana, en l a citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
eondioionea.=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino Armenterss. 

E l d í t 26 de Septiembre y á lss once 
de sn msSana, ae oelebrará con las for

malidades estableoidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Santos de l a 
Humoss l s primera subasta del aprove
chamiento de pastos de ioviernodel monto 
denominado «El Robledal,a perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en l s Seoretsría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierto, ae 
oelebrará la segunda el día 6 de Octu
bre, á lss onee de su maSana, en la oita
da Sala Consistorial, y bajo el mismo tipo 
y oondioiones.=E1 Ingeniero Jefe, P . O., 
Andrés Avelino de Armenterss. 

E l dfs 26 de Septiembre y á lss onoa 
de su mañana, seeelebrará oon los formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Rasoafría, la pri
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por aSo del monte denominado «Dehe
sa boyal,a perteneciente á dioho pueblo, 
bsjo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en l a Secreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dieha subasta quedare desierto, se 
oelebrará la segunda el día 6 de Ootubre, 
A las onee de sn mañana, en la eitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y eon-
dioiones.=El Iogeniero Jefe, P . O., A n 
drés Avelino de Armenterss. 

E l dia 26 de Septiembre, y á las doce 
de su maSana, ae oelebrará oon las forma
lidades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva 
la primera subssta del aproveehamiento de 
pastos de invierno del monto denominado 
«Dehesaboyal,» perteneoiente á dioho pne
blo, bojo el tipo y oondioiones de los plie
goo que se hallan de manifieato en la Se
oretaría del expresado Munioipio. 

Si dieha subasto quedsre desierto, se 
eelebrsrá la segunda el dia 6 de Ootubre, 
A las dooe de au maSana, en la ci ta.la Sala 
Consistorial y bajo el miamo tipo y condi-
ciones.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrea 
Avelino Armenteras. 

E l día 26 de Septiembre, y A laa doee 
de sn maSana, se celebrará eon laa forma
lidades estableeldaa, en la Sala Consistorio* 
del Ayuntamiento de Pelsyoe, l a pr i 
mera subasta del aproveehamiento de pus» 
tos por aSo del monto dominado « L e 
Enfermería,» perteneciente A dieho pue
blo bajo el t ipoy eondioionea de loa plie-c 
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gosque se hallan da manifiesto ea la Secre
tarle del expresado Municipio. 

81 dieha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 6 de Octubre, 
á l u doce de su maSana, en la citada Sala 
Gonsiatorial y bajo d M i n o Una y «osf*~ 
CÍones.a»*El Ingeniero efe, P. 0 . , Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l dsf 2» de Sentiestbre y á 1 
de sn maSsna, se celebraré con lss fot-
malidadea establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Hoyo de 
Msntansres, ia primera subssta del apro
vechamiento de pastos por aSo del monte 
denominado «CéreaCabildea perteneolen-
teá dieho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de loe pliegos que ae hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresada Muniaipio. 

81 dicha aubasta quedare desierta, se 
celebrara la segunda el dta 6 de Ootubre, 
a l a s doee de sn maSaua, an la citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=»=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrea Avelino Armenteras. 

E l dia 26 de Septiembre y á lss doce 
de su maSsna, se celebraré eon las for
malidades estableoidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de San Martín 
4c la Yoga, ls primera subasta del aprove
chamiento de pastos por aSo, del monte de
nominado «Soto Tama rizo,» pertenecí en 
te4dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifieoto 
nn la Secretaria del expresado Munioipio. 

Si dioha aubasta quedare desierta, se 
eelebrsrá la segunda el día 6 de Octu
bre, á las doee de su mañana, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo al mismo tipo y 
eondioionea.=E1 Iogeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armeoteros. 

E l día 26 de Septiembre, y á las doee 
da su msSana, se oelebrará eon las forma
lidades estableoidas en la Sala Consistorial 
dal Ayuntamiento de Santos de la Humo
sa, la primera subasta del aprovecha» 
miento de pastos por sSo del mente dono* 
minado «Dehesa Rivera,» perteneoiente á 
dieho pueblo, bajo el tipo y oondioiones 
de los pliegos qne se hallan de manifies
to en l a Seoretaría del expresado M u n i 
cipio. 

Si dieha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 6 de Ootubre, 
á las dooe de su msSsoa, en la oitada 
Sala Conslstorisl y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

COIISIONJWIMIAL 
Sesión de 21 dé Agoto dé 1894 

PRESIDENCIA, DKL 8R. M A T H E T 

SeSoreo que asistieron: 
Fernandos Morales.—Borrallo.—To

lerara.—Pi y Arauaga.—Garoía Gordo.— 
Alvares Rodríguez.—Negro y Rojo.—Cor
tina. 

Abierta la sesión á lss ocho y media 
de la maSsna fué leída y aprobada el aota 
de la anterior. 

Aelo seguido se ocupó la Comisión 
en la resolución de asuntos comprendidos 
en el art. 98 de la ley Provino! 1, hacien
do uso de lss atribuciones que se le con
fieren por el párrsfo 3.° de dioho precepto 
legsl y, previa la oportuna deolaraoión de 
nrgenois, se adoptaron los siguientes acuer
dos: 

Aprobar la subaata celebrada para con
tratar al suministro de carne de vaos e l 
Hoapital de San Jnan de Dios y Asilo de 
Nneotra SeSora de las Meroedes y adjudi
car definitivamente el remato á D. E n r i 
que Fraile. 

Aprobar igualmente la subasta cele
brada pare contratar el suministro de pan 
á los Hospitales provincial y de Sen Juan 
de Dios y adjadicar definitivamente el re
mate á D. Vicente Torres Llórente. 

Aprobar asi mismo la snbasta celebra
da para contratar el servioio de levado de 
ropas del Hospital de Son Joan de Dios, y 
adjudicar definitivamente dicho servicie 
A D. Miguel Roteas. 

Disponer la subscripción de un ejem
plar de la obra titulada Biblioteca del Re
sumen de Arquitectura.* 

Petar al ponente Sr. Fernandos Mora
les, la propuesta del Negociado da Benefi
cencia, respecto á le correooión qne debe 
imponerse al contratista de leche de vaeas 
para el Hospital provinoial y Asilo de 
Nuestra SeSora de las Meroedes, por fal
tas cometidos en el servioio. 

Asimismo se scordó deolarar no ur
gente y que se dé cuenta en sn día á la 
Diputación, de los expedientes instruidos 
á instanoia de D. Salvador Jiménes Ma
g a s , que solicita se le abone le equivalen 
eis de case durante el tiempo qne des • 
empeSó el cargo de Bibliotecario del Hos
picio, hasta l a feeha en que fué nombrado 
Profesor Jefe interino de las Esouelos, y 
D. Eugenio del Peso, que solicita ls dife
rencie de sneldo entre el qne tiene asig
nado oomo Auxiliar de le Escuele de d i 
oho Establecimiento y e>\ de Jefe de la 
misma. E l Sr. Alvares Rodrigues votó en 
contra de este acuerdo. 

Y per último, á propuesta del Sr. Cor
tina se aoordó que se prooeda s i estudio 
del troso de la carretera núm. 6 de) plan 
de las provinciales, oomprendido entre 
Titúlela y Villaconejos. 

Se levantó la sesión.s=El Vicepresi
dente, Miguel Mathet. =»E1 Secretario, Ca
milo Poxzi. 

r 

Sesión de 22 de Agosto de 1894 

PajssioKNciA D K L Sa. M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernandos Morales.—Borrallo. — Ta-

lavera.—Pi y Arsuags.—García Gordo.— 
Auares Rodrigues.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierto la sesión á lss ooho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
aeta de la anterior. 

Seguidamente la Comisión se ocupó en 
la resoluoieu de asuntos comprendidos en 
el art. 98 de la vigente ley Provincial, 
haeiendo uso de las atribuciones que le 
están oonferidss por el párrafo 3.° de d i 
eho precepto legal, previa ia oportuna de
olaraoión de urgenola. 

Eutrando en la orden del dia se d io 
ouenta del expediente que estaba sobre la 
mesa desde la sesión de i3 del corriente, 
relstivo á la solicitud del Ayuntsmiento 
de Torrejón de Yelssoo, para que se en la 

ce la esrretera provinoial de Ciempoxuelos 
á Griñón en el trayecto del casco de aque
l la looalidad, en ouyo esunto propone el 
Negoelsdo se ordene ol Sr. Ingeniero Jefe 
de obres provinoiales, proceda al estudio 
del proyeoto de la menoionada travesía, 
por oonsiderar justo y equitativa la pedi
ción del indioado Ayuntamiento. 

L s Comisión aoordó deolarar no urgen

te este asunto y qne se dé cuentan en sn 
dta a l e Diputaeión. 

E l Sr. Borrallo biso oonstsr su voto en 
centre de le no declaración de urgenola. 

Se dio cuenta del dietsmen emitido 
por el ponente 9r. Cortina, con motivo da I 
ona comunicación deJ Sr. Cure Párrooo I 
de San Nicolás, que eolioita le sen cedida J 
nns habitación del Hospital de San Juan 
de Dios, que ls permita prestan slertoe 
servicios, como son los de administrar los 
auxilios espirituales á le feligresía, en les 
horas de noche en que está cerrada le 
puerts prinoipsl del Hospital y el de av i 
sar eon les oampanai en oaso ds incendio; 

' en cuyo dietomen so propone que necesi
tándose para servicios imprescindibles del 
Establecimiento las habitaciones ocupadas 
por el Sr. Cura Párroco, por insuficiencia 
del aotual edificio y no siendo de absoluta 
neoesldad psrs el servicio qne se invoca, 
puede subsanarse an falta instalando el 
miamo en el domicilio de dieho Párroco, 
que ocupa una habitación de la casa In
mediata. 

La Comisión aoordó de oonformidsd 
con io propuesto; haciendo oonstsr su 
voto en contra el Sr. Fernández Morolos, 
por entender que es de adsoluto neoesldad 
continué adscrita al servicio parroquial 
la habitación de que se treta. 

Asimismo se acordó: 
Aprobar las eoentaade Administración 

deis oasa núm. 10 de la oalle de Juanelo, 
que por legado de D. Miguel Fernandos 
del Castillo (q. e. p. d.,) usufructúa la 
Inclusa, correspondientes al semestre que 
venoió en fin de Jolio próximo pasado, y 
de las que resulta un saldo á favor d é l a 
finoa de 312 pesetas 28 céntimos, que han 
ingresado en le Depositaría de fondos pro
vinoiales. 

Aprobsr iguslmente lss cuentas de 
administración de las casas núm. 13 de la 
calle de la Peatón y núm. 3 de le Rivera 
de Curtidores, que por hereneia de DoSa 
Margarita Blanoo y RlaSo (q. e. p. d.,) 
fueron adjudicadas al Hospital provinolal, 
correspondientes al semestre que venoió 
en fin de Julio próximo pesado, y de las 
qne resulta un saldo á favor de las fincas 
de 1.341 pesetas 36 céntimos, que han -
ingresado en la Depositaría de fondos pro* i 
vineiales. 

Acceder á le instanoia de DoSa Ber
nardina Dorado, abuela de la acogida en 
el Asilo de Nuestra SeSora de las Meroe
des, Remedios González Dorado, en la que 
soHeita le sea entregada ésta por haberse 
justificado, eon arreglo al art. 13 del Re
glamento de dieho Aailo, que la solicitan
te es la pariente más próxima de la Indi
cada niSa. 

Disponer aa devuelva á D. Mannel Be
nito Chavarri, apoderado del oontratista 
de suministro de carbón ook, eon destino 
á los Estableo!mientos de Benefioenoie, le 
fianza qne tiene constituida, por haber 
terminado su compromiso sin quedar afeó
lo á responsabilidad. 

Anunoiar segunda aubasta y oon dies 
díss solamente de antieipeción, para con
tratar el suministro de tolas oon destino 
al Hospital provincial. 

Dejar sobre la mesa el dlotamen del 
Sr. Talavera, relativo á la rec lamación de 
D. Jaointo del Poso, Proourador de Jetafe, 
designado por la Diputaeión para practi
car la informaoión posesoria de ciertas 
finesa ó terrenos qne posee el Hospital 
provincial en término de Alareón, qne so
licito se le designe dietas y se le anticipen 

fondos pera el desempeño de su » 
metido. 

Por úl t imo, dejar sin efecto ol no*, 
brsmiento de Peón caminero interino 4>! 
le provínole hecho en sesión de 2 del eo. 
vtfente átbjror de « a d í o frevo Garelt, 
nombrar y i r a sustituirle i DI mas p l r r u 

y López. 
Se levantó ta ssfJon.af.El YioepreH. 

dente, Mifnel M e ^ e t . « E l * e e f e t a r i o , k | 
milo Possi. 

Junta provincia! del Censo electoral 
I > X Í M A D R I D 

Elección de Diputados provinciales 
convocada para el dia 9 del mes corrieaj, 

E n cumplimiento de lo prevenido * 
Cl art. 47 del Real decreto de adaptaoiói 
de $df Noviembre def ftWa'UJnottprovla 
eial del Censo electoral, en sesión del día 
de boy, teniendo en cuenta la pro x i mi. 
ded y medios de oomnnioaolóo de los pnt 
bles oso l e cébese de los respectivos di* 
IrllDS electorales, ha acordado desigoir 
las Seoeiones que á oontinuaoión se ex. 
presan, cuyo» Cwtsioaedo*-laterventor« 
tienen obligación de asfeHr t U Junta ge
neral de escrutinio el jueves inmediato 
posterior al día de la elección. 

Constando de más de SO Secciones i 
distrito electoral de Aleelá-ChinehÓD, co-
rresponde designar 2$, que son las i l 
gulentes: 

PUEBLOS Sección?» 

H H I 11 11 11»-1 Ajalvtr 
Algete 
Araojues. i . ' y 3 . a 

Arganda, 1.* 
Bel monte, 2 . a , 
Brea -
Campo Real, 1. a 

Cobeña 
Colmenar de Oreja, 2 . a 7 3 .* . . . . 
Chinchón, 1.a y 2 . a 

Daganzo 
Fuente c l Saz 
Mejorada del Campo, 2.* 
Morete, 1.a 

Orusoo 
Perales, 2.* 
Pesuela 
Torrejón de Ardos, 1.a 

Valleoes, 2 . a y 4 * 
Yieálvaro 
V i l laoo nejos 

T O T A L . 

i 
I 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
l 

i 
i 
! 
i 
1 
i 
i 

i 
i 
i 
i 

25 

Constando de 46 Seoeiones el diitrilfl 
electoral del Hospital-Congreso, corr*| 
ponde designar la mitad mas una ósesoÜj 

Distrito del Congreso 
Seoeiones 1.a, , . . 

a 2." 
a 3 . a 

a 4 . a 

a 6. a 

a* 9. a 

a 12 
a 16 

• * * * • » • * • 

18 
19. 

Distrito del Hospital 
Secciones 2. a 

a 3 . a 

a 6. a 

a 7 . a 

a 8. a 

a 10 
» 11 
a 13 
a 14 
a 16 
a 17 
a 20 
a t i 
a 23 

1 

1 

T O T A L . . . . . . . ** 
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Contando do 44 8eocloe e g al distrito 
de Aodienela-Letína, corresponde desig-
ilfotr la mitad más uno, ó teto 23. 

Distrito de l a Audienoia 

Secciones J A M . j 
v 3. . . . . . . . . . . . . . . . . » 

5.» 
7 / 
9.*. • 

; !!:::::::::::::::: ! 
17 

Distrito de la Latía» 

Seeeioues . 
3. . 
4.* 
6.* 
7 / 
8 / 
l o . . . . . , . . . , , . . . , . . 
i2 . . , . . . . , . . • . . . . . * . 
1 3 . . . . . . . 
15 
17 
19 
21 ... 
as 

T O T A L 23 

Constando de más de 50 Seociones el 
distrito e leo toral de Inclusa-Getafe, eo* 
•responde designar 25 Secciones, que son 

lis siguientes: 
Distrito de la Inclusa 

eiones i . * 1 
a 3.* 1 
» 5 * i 
a 7.» I 
» «L» i 
» 11 1 
» 12 1 
» 14 . i 
» 16 1 
s 18 1 
» 20 i 
» 22 1 
» 24 1 
• 26 i 

T O T A L 14 

Distrito de Getafe 

SECCIONES 

lcorcón 1 
rabanehel Bajo, i . * 
•mpoznelos, 2.*. 

sen labrada, 1.a 

Ufe, 2.* i 
ganes, i . * . . , 
oslóles, 2. ' 1 
uto, 1* 1 
rejón de Velasoo, 1.a 1 

aldemoro, 2 . a I 
ülaverde • 1 

TOTAL 11 

Lo que en cumplimiento de l s referí-' 
t disposición legal y por aouerdo de la 
aota provincial (tai Censo electoral, ss 

blica en el B O L E T Í N O F I C I A I , 4 los ofeo-
• oportunos. 

Madrid 6 de Septiembre de i894 .=El 
residente accidental. E l Conde de la Ro-

ra.-sEl Seoretorio accidental, Gerar-
i Medina. 

Inclusa, Colegio de la Pan, 
Maternidad y Asilo de c i g a r r e r a s 

I>trecc¿¿* 
Eo virtud de aouerdo de la Ilustre 

anta de Damas de Honor y Mérito, 0| 
go de los meses de Mayo y Junio del 
o último de 1893 á las Amas de la pro-

ola de Madrid quo tengan expósitos de 
lodosa, ae verificará en sus oficinas, 

l* del Mesón de Paredes, núm. 80, en 
días 27 y 28 dol corriente mes de Sep-

*•» en la siguiente tormo: 

Dio 27 de Srptiembíe.— Partido» ato 
Aloal 4. Getafe, Navalcariie-o, j-j, EacoctsJ. 
7P*W«M«o« *VAUQ*S 

Idem 23 da íd.—Idem de Chínenos, 
Colmenar Vieja), Toereleguua y su«Uos. n 

So previene que so se pagará 4 perso
na alguna qne no traiga s i pergamino f 
la fe de vida del expósito sellada, firmada, 
sin enmienda y da feoha corriente, de los 
respectivos Sres. Juez municipal y Cura 
párroco, Sfi SOmo tampoco 4 ls que no se 
presenta on tos días señalados, según or
den de aquella Ilustre Junta encargada 
de este servieio, 

Madrid 1.* de Septiembre de 1894.-= 
E l Director, Andrés Domaroo Moreao. 

AYIINTAIIRNTOS 
M t t d r i a 

Secretaría 
E l Exorno Sr. Alcalde, por decreto del 

día de ayer, se ba servido suspender de 
empleo y sueldo al Aforador del Cuerpo 
Administrativo de Consumos D. Bernardo 
Sánohes, en vista del resoltado que ofre
cen dos setas lovautadas en el Mercado de 
IOS Moatenses con motivo del repeso reali
zado en ol mismo, do tres despachos de 
jamón efectuados en el fielato del Norte, 
resultando de aquel uns diferencia afo
rada de menos de 225 kilogramos. 

Lo que se anuncia on oumplimiento 
de lo prevenido en el art. 01 do la vigen
te ley Electoral. 

Madrid 31 de Agosto de 1894.^Fran
cisco Rusno. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados mi l i ta res 

C A R A B A N C H E L ALTO 
D. Alfonso Dios Aguado, primer Te

niente de artillería con destino en ls Es
cuela eentral de Tiro, Seeoión de Msdrid, 
y Juez instructor nombrado para la for
mación de sumario oontra el artillero Prn-
denoio Romero Redruello, por los delitos 
de robo y segunda deserelón. 

Por l s presente requisitoria cito y em
plazo á Prudencio Romero Redruello» ar
tillero segundo de la Escuela central de 
Tiro de artillería, Seeoión de Msdrid, na
tural de Chinchón, provinoia de Madrid, 
hijo de Agustin y de Estefanía, de vein
t iún años de edad, estado soltero, oficio 
pintor, aveoindado en Msdrid, Juzgsdo de 
primera instancia del Congreso, y cuyas 
senas personales son lss siguientes: 

Pelo negro bastante canoso, cejos ne
gros, ojos negros, naris regulsr , sirs 
marcial, su estatura nn metro 619 m i l i -
metros, señas particulares ninguna; pars 
que en el preciso término do treinta «tus, 
contados desde ls publieaoión de esta re
quisitoria es l s Gaceta de Madrid, com
parezca en esto Juzgado de instrucción, sito 
es l s Escuela central de Tiro, Campa
mento de Carabanchel, á mi disposición, 
psra responder á los cargos que le resultan 
por loa delitos de robo y segunda deser
ción; bajo apercibimiento ds que si no 
comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio qns 
baya lugar. 

A su ves, sn nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas lss 
Autoridades, tanto oiviles oomo militaros 
y de polioía judioial, para quo practiquen 
activas diligencies en busos del referid^ 
Prudencio Romero Redruello, y oaso ds 
ser habido lo remitas es oalidad de preso 

son lss seguridades coa veo ico tea á l a Es
cuela central de Tiro, Campamento ds 
Qara,bauchel y á mi diaposidn. 

Y psxs qoe. ls presento requisitoria 
tenga la debida publicidad. Insértese os 
ls Gaceta dé Madrid. 

Dado sn el Campamento de Carsbsn-
ehel á 28 se Agosto do t894.*»El primer 
Ténsente, Alfonso Dios Agnado. 

Juagados do p r imera instsjapi* 

B U E N A V I S T A 
D. José Vignoto y Wunderlich, Juez 

munioipsl é Interino de primers instan
cia del distrito de Bnenavlsta de ests 
Sor te. 

Por ls presente si oita, llama y empla
za á Rosendo Leirs Gonzalos, hijojde Joa
quín y Roas, natural de MondoSedo, Pro
vínola de Lugo, soltero, panadero, de 
treinta y un años de edad, y domieiliado 
en la oalle del Amparo, núm. 48, piso 
teroero, derecha, habitaotón do Podro Cór
doba, y que es de estatura regular, del 
gado, eolor quebrado, ojos y pelo negro, 
y qoe viste pantalón de lana claro, chale
co de paSo obscuro y gorro ó boina eolor 
cofé; pars que dentro del término fimpro-
rrogable de dies diss, que empezorán á 
contarse desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción do la presente Sn él 
BOLETÍN de la provinoia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado oon el 
fin de llevar á efecto ciertas diligencias 
en la causa que eontra el mismo se sigue 
por el delito de atentado á la autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuioio que haya lugar en 
dereeho y será deoiersdo rebelde. 

Advierto á todas lss Autoridsdes tsnto 
civiles oomo militores prooedsn á su bus
os captura y detención de dieho indivi
duo, y caso do ser habido, lo trasladen á 
la Cároel de esta Corte en clase de deteni
do y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1894.—José Vignote .=El Actuario, por 

mi compañero Masorro, Matías Arando. 

CENTRO 
E n virtud de providencia dictada por 

ol Sr. Juez do primera iostaooie dol distri
to del Centro do esta capital, en 1* deman
da ejeouti ra promovida por 9 . Estanislao 
Ta usté yGoicuets, oon tro Dolía María Da-
ganzo y Diss, sobre pago de un crédito hi
potecario, intereses y costas, so sacan á ls 
venta on pública subasts por término do 
veinte diss las finaos siguientes: 

Una viña do tros fanegas y seta celemi
nes, oon 1.300 cepas, sita en término del 
Moler, partido judioial do Colmenar Viejo, 
y a l sitio denominodo de «Fuente Car
dones 

Otra viña en el mismo término, y sitio 
de la «Carrascosa,» de euatro fanegas y 
seis celemines, oon 1.500 cepas. 

Una bodega ó eueva eu Igual término 
y sitio llsmsdo la «Cuesta.» 

Una vi l la en el propio término, al sitio 
de los «Dehesilles.i de caber una fanega 
y oon 400 cepas vivas. 

Otra viSa en el mismo término, y sitio 
del «Monte,» de nueve celemines y eon 
250 cepas. 

Otra viña al sitio del «Portillo de l s 
Torre,» en el propio término, de caber una 
fanega y on celemín y medio, otn 700 
aspas. 

Una tierra al citado sitio de las sDehe-
aillas,» de caber tros tanogas. 

Otra tierra en igual término, y sitio de 
«Montesinos,» do sabida tros fanogaa. 

Cuyas fincas bao al io valoradas es 
5.087 pesetas 50 cé o tí naos, y pars ss roñas
te se hs señalad» el d ía 3 de Octubre iume
diato, y hora do ls una de ss tardo, en e l 
local ds ss Asdioss ia del referido Juzgado, 
sito en la salle del General Castaños, 
núm. 1, de ests Corte.» bes i endose oonstar 
que las mencionados fincas se sacan á l s 
venta sin suplir previamente la falte, de 
títulos de propiedad; que no ae admit i rán 
postores qne no eobran las dos terceras 
partos del avalúo, y que para tomar porto 
en la snbssts deberán los lioitadores con
signar previamente el 10 por 100 de la 
Cantidad señalada como Upo. 

Madrid 4 Septiembre i 8 9 4 . = V . ° B.°f* 
E l Juez, Ramón Barroeta.=»El aotuario, 
Bartolomé Uoeda.=»Es copia.=E1 actua
rio, Bartolomé Uoeda. 

61 
CONGRESO 

Por ol presente y en virtud do p rov i 
denoie diotada por el Sr. D. Angel de l s 
Guardia y Pulido, Jues Munioipal suplen
te é interino del de instruooión del Dietri
to del Congreso de este Corte, en suma
rio qus instruye á virtud de denuncia d i 
rigida s i l imo . Sr. Fiseal de la Audien
cia del Territorio por D. Wenceslao J imé
nez sobro estafa, se cito y llama á éste, 
cayes demás circunstancias y domioilio 
se ignoran, para que dentro del té rmino 
de dies díaz, oontsdos desde l a publica
ción de este edioto, comparezca ante men
cionado Juzgado, sito en l s eolio del Ge
neral Castaños número 1, eon objeto de 
prestar declaración; aperoibido de que ds 
no verificarlo, le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 Agosto de 1894 .=V.° B.° 
Guardia .=El Escribano, Franoisoo do 
Paula Morales. 

HOSPICIO 
En virtud ds providenoia dictada on 

el dia de hoy por el Sr. Juez de instruo
oión interino del distrito del Hospicio de 
ests ospital, se cita á Maris del Rosario 
R i vas y G i l , de treinta y tres años, casada, 
natural de esta Corte, y á su hijo José N . 
que han vivido en l a calle de Garcilaso, 
núm. 2, bejo, y se ignoro su actual psrs
dero, para qne comparezcan dentro del tér
ra i no de oincodías, acontar desde el en qus 
se publique el proseóte en loa periódicos 
oficióles, en la Sala audienoia de esto Juz
gado, sito en la oalle del General Casta
ños, núm. i , á prestar declaración en su
mario que se instruye por robo de ropas 
y alhajas, á Msnuel Fe rnándes ; aperci
biéndoles qua de no veriScorlo incurr i rán 
en l a multa de 50 pesetas, cosque desde 
luego so les conmina y les parará ol per
juicio qse haya lugar. 

Msdrid 30 ie Agosto 1894.=V. <» B ° = -
E l Jues de instrucción Interino, Luis Mo
r í s M « s s . » E l Aotuario, Federioe Garna
cha y J iménez. 

HOSPITAL 
E n virtnd de providencia del Sr. Jues 

de instrnoeión del distrito del Hospital ds 
esta Corto, dictada hoy on el sumarlo qus 
se instruye por lesiones de Antonio Pos y 
Pérez, se eito y Homo á esto, qoe es de 
cuarenta y nueve años de edsd, casado, 
ebanista, y que ba vivido en el callejón ds 
Galileo, núm. 9, bejo, para quo dentro 
dol t é rmino de einoo días oomparezoa 
ante este Jusgado, oon objeto de que sos 
reconocido por los Medióos forenses; aper
cibiéndote qoe de no hseerlo le parará 
el perjuioio á que en derecho haya logar» 
sayo término se contará desde el siguiente 
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t i eo qoe eete eáieto se inserte on ol B O L S -

TÍnjoricisj. de ests provinois. 
Msdrid SO A g o s t o de 1894.—V.° B . # — 

Montesinos.—El Esorlbsno por asi compa
ñero Martines, Federico Oonsálss del R l -
•ero. 

• L I G A N T E 
D. Msnnel Renán y Lopes, Jnes munl-

eipal de ests Glndad, en fnnoiones de ins
truooión por hallarse el propietario en 
aso de lioeneia. 

Por el presente hsgo saber qns sn l s 
ososo qne se instruye en este Jnsgsdo por 
s i delito de homicidio de Gormen Bernsl 
ocurrido en esto Cindsd en ls mañana del 
14 del setnal, eontra Enrique GosonoTS 
Ls l iga , se hs acordado expedir el presen
te que se publicará en los Boletines oficia
les de ests provincia y l s de Msdrid y en 
l s Gaceta de Madrid, interesando lo com-
psreeeneis snte este Juxgsdo dentro de 
ooho diss, de uno hermsns de l s i nterfec-
ts, llamada Paseusls Bernal que vive con 
sn marido en Msdrid, ignorándose su do
mioilio, pero sí qoe tienen uno tiendo de 
ultramarinos; al objeto de recibirle decla
ración por lo conducente y enterarlo de 
loo dereehoa que le oonoede el articulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Alieonte á 22 de Agosto de 
i894.=Doctor, Menuel Renau.=D. S. O. 
por P. Peres, José Boas. 

CHINCHÓN 
D. Mariano Mljoler y Puerta, Jues do 

instruooión de Chinchón y su partido 
Por el presente se oits, llama y empla

za á los padres ó parientes más cercanos 
de nn joven desconocido, que so encontró 
ahogado en lss aguas del Cas de las 
Aves, término de Aranjues, ol día 25 del 
sotusl, de unos dios y ooho sSos de edad, 
estatura alta, en buen estado de eornes, 
pelo negro, ojos pardos, y vestís pantalón 
de verano olaro á cuadros, bluss también 
olera á cuadros, camisa de color, oon ra • 
yas doradas, pañuelo obscuro de esbesa; 
para que dentro del término de dies 
dios oontados desde el siguiente al de la 
inserción del presento en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provínolo, 
oomparesoo ante este Juzgado, eon el fin 
de roci birles deolaraoión en el sumario qne 
se sigue por dicho heoho é instruirles, del 
srticuL 109 de l s Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Dado en Chinchón á 31 de Agosto de 
i 894.=Mar laño Mljoler. « E l Aotuario, 
Joan Escandías . 

N A V A L O A R N E R O 
D. Santos García y López, Jaez de ins

trucción do Navaloarnero y su partido. 
Por el presente edloto se cita y llama 

á un individuo de ofioio oestero, eststura 
sita, grueso, chato, de regular edad, mo
reno, vestido eon pantalón azul, en cuer
po de oamiaa, alpargatas blaooas cerradas 
y boina negro, cuyo nombro, oirconstsn-
eiaa y setual paradero se ignoren, que en 
nn dia de este mes cambió un burro ne
gro cojo, por otro eon hierro en el pescue
zo, en el Deposito do lss Aguas de ests 
v i l l s , á unos pordioseros; para que dentro 
del término de dies díss, á contar desde el 
su que tenga lugsr la inserción del pre
sente en la Gaceta y B O L E T Í N OPICIAL de 
esto pro vi neis, comparezca en este Juzgs
do á prestar deolaraoión eu el sumarlo 
que se instruye eontra Eladio Caro B u l l i 
do y trea más, por ooupaeióo de euatro cs-
balleríao menores que se oreen de ilieita 
procedencia; bajo apercibimiento que de 

no hacerlo le parará el perjuioio quo haya 
logar. 

Dsdo es Navaloarnero á 25 de Agosto 
de i 894.—Santos García López.—P. M . de 
S. S., Angel Sánehes Resl . 

SEGOVIA 
D. Enrique Penal ver y Fausto, Secre

tario do la Andienoia Provineiel de Sego-
TlS. 

Certifico que en el rollo de ls ososa 
procedente del Juzgado ds instrucción del 
partido de ests Cspitsl, seguida! contra 
Vieente Garoía González, por el delito de 
estafa, se bolla la siguiente: 

Requisitoria: D . Alejandro Rodrigues 
del Valle , Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Segovia. En virtnd de lo acor
dado por este Tribunol y conforme á lo 
prevenido en el núm. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, olio, 
llamo y emplazo á Vicente García Gonzá
lez, natural de Pinero, Conoejo de Cabro
nes, de las señas que á continuación so 
expressrán, que estnvo domioilisdo on 
Madrid, calle de Amsniel, n ú m . 18 piso 
segundo, y enyo actual paradero se igno
ra, para qoe, en el término de quinoe 
dios, oontados desde qne ésta requisitoria 
se publique en el último de los periódieos 
ofioisles en que está acordada su inser
ción, eompsrezea snte este Tribunal á fin 
de que pueda ser requerido s i psgo de lo 
mnlts y demás} responsabilidades pecu
niarias quo le fueron impuestas en osnss 
quo se le siguió por estofo; apercibido do 
que do no verifioorlo, será deelsrodo re
belde parándole el perjuioio á qoe haya 
logaren dereeho. A la vez ruego y enear-
go á todas laa Autoridades y Agentes de 
1 a.pol icía judicial , que proeedan á la bnsoo, 
captura y conduooión á la Cárcel de ésta 
Ciudad, del referido Vieente Garoia Gon
zález sino prestare fianza en metálico ó 
personal, por la oantidad do 500 pesetas. 

Segovia 30 de Agosto de 1894.=Ale-
jsndro Rodrigues del Valle. 

V para su insereióu en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia do Madrid, expido la 
presente quo firmo on Segovia á 30 do 
Agosto de 1894.=V.° B.°.=-E1 Presiden
te, Alejsndro Rodríguez del V a l l e . = E u -
rique Penal ver. 

Senas del Vicente Garda González 
Peso, 64 kilogramos. Dimensión de lss 

manos, 187 milímetros, i d . de los pies, 263 
milímetros. Color do los ojos, oastaño. 
íd. del pelo, negro entrecano. íd.dol rostro, 
moreno. Estatura, un metro y 665 milí
metros. De oineuenta años de edad.—Pe-
navler. 

Jungados municipales 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos y Donday, Jues 
munioipal suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, ae eita, llama y em
plaza á José Alao Olivella y Félix Veles 
Garoia Martín, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se Ignoran; para quo 
on término de segnodo dio oomparesoo 
en dioho Juzgsdo, á extinguir l s pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo sperol-
bimiento de qoe si oo lo verifican, loo pa
rará el perjuioio á que hoya logar. 

Madrid 20 Agosto de Í894.=»V.°B.°=-
Mon testaos.—El Secretario so picote, José 
Campo y Días. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Manuel G i l Lozano, Juez municipal su

plente dol distrito de la Inclusa, se oita á 
Blas López y Lupes, de treinta y einoo 
años de edad, soltero, tropero, natural do 
Mondéjsr (Guadalsjars), qoe dijo v iv i r on 
ls calle del Peñón, n ú m . 41, piso cuarto 
número 6, para qne comparezca en la Sala 
sndlencis de éste Jnsgsdo, alto en l s calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el dia 
7 del aotual, á las nueve de l a mañana , 
con objeto de eelebror on juioio de faltas, 
eo enyo soto será reconocido por el Médico 
forense; debiendo oompereoer oon los tes
tigos y demás medios de que intente va 
lerse. 

T para su inserelón en el BOLETÍN OFI
CIAL de ls provinois, pongo la proseóte en 
Msdrid á 1.* de Septiembre de 1894.—El 
Seoretarlo, Frsnoisoo Alvores de Lsrs . 

I 

E n virtnd de providencia del Sr. D. Ma
nuel G i l Lossno, Jues munioipal suplente 
del distrito do l s Incluso, se oits á Msnuei 
Romero Fernández ó Angel Mondes Corre
ros, de treinta y einoo años de edsd, soltero 
albañil , natural de Madrid, qoe dijo v iv i r 
en la oalle de Toledo núm. 50, piso segun
do dereohs; y a Msnnels Rubio Fernández, 
de veintleustro años, viuda, cigarrera, eon 
domioilio en lo eslíe del Casino núm. 14 
cuarto núm. i , pars que comparezcan en 
la Sala audienoia de este Jnzgedo, sito en 
la calle do ls Esgrima, núm. 7, prinoipsl, 
el dia 10 del eotual á las oueve de la ma
ñana , con objeto de celebrar nn juicio de 
folias, debiendo oonourrir con los testigos 
y demás medios de prueba de que intenten 
valerse. 

Y para su inserción on ol BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, pongo la presente en 
Madrid á 31 de Agosto de 1894.—El Se
oretorio, Franoisoo Alvores de Loro. 

En virtud de providenoie diotada por 
el Sr. D. Manuel G i l Lossno, Jnes munici
pal suplente del distrito de la Inoluaa, se 
eita á Dionisio Martin Aéhambra de dies 
y siete años edsd, soltero, natural de To
ledo, qne dijo v iv i r en la Ronda de Tole
do, núm. 4, Parador de Santa Casilda, para 
que oomparezoa en la Audienoia de este 
Jnsgsdo, sito en l s calle de la Esgrlms, 
n ú m . 7, principal, el d í s 10 de Septiembre 
próximo, á los nueve de l s msñsna , eon 
objeto de eelebror un juioio do faltas, de
biendo concurrir oon los testigos y demás 
medios de prnebs do que intente valerse. 

T psra sn inserción en el B O L E T Í N OFI

C I A L do la provincia, pongo la presente en 
Msdrid á 31 de Agosto do 1894.—El Se
cretario, Franoisoo Alvores de Lara. 

L A T I N A 
En virtnd de providenoia del Sr. Don 

Luis G i l y Cervera, Jnes municipal del dis
trito de la Latina, se eita y llama por térmi
no de oioco dios á Paulino Menéndes Se
rrano, do veintidós años, natural ds Gua-
dalajara, provinoia de ídem, y ouyo aotual 
paradero se ignora, á fin de qne compa-
esoa en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle de las Mal donad as, ndm. 11, 
prinoipal, para la práotice do unadi l lgén-
cia pendiente en el mismo; opereibido qne 
de no comparecer le parará el perjuioio 
qoe haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto 1894.—V." B . * — 
Lnls G i l . — E l Secretario, L . Julián Fer
nándes Garoía. 

de veintidós años, natural da Cádiz, p r o . 
vineia de ídem, y qne dijo vivir en 
calle de San Isidro, 10, tienda, á fin deqn 
comparezca en la Sois audienoia de esa 
Jnsgado, sito en la oalle de lss Maldooi. 
das, n ú m . 11, principal, psrs la práetin 
ds una diligencia pendiente en el mismi¡ 
apercibido que dono comparecer le pin. 
r á el perjuioio qne haya lsgar. 

Msdrid 2S de Agosto 1894.—V.* B.V, 
Ln l s G ü . = E l Secretario, L . Julián Fet. 
nándes Garoía. 

E n virtud de providenoia del Sr. DoB 

Jnan Romero y Meléndez, Jnez mnoieipti 
suplente del distrito do l s Lstins, se cita j 
l lama por término de einoo días á Mark 
Msrtinez Dome, de treinta años, natural 
do Araojnes, provinois de Msdrid, y qW 

dijo v i v i r en ls calle del Mediodío Grande, 
14, segundo, á fin de qne oompsrezes a 
l s Ssls audiencia de este Juzgado, alto 
en l a oalle de las Msldossdss, núm. li , 
prinoipal, psrs ls práctico do nna di legen
d a pendiente en el mismo; aperoibido qoj 
de no oompereoer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Msdrid 13 de Agosto 1894.—V.° B.*« 
Jusn Romero.—El Seoretarlo, L . Julias 
Fernándes García. 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Luis Gil y Cervera, Jnez munioipal del dis
trito do ls Latina, se cita y llama por tér
mino do cinco días, á Carlos Garoia Pinero, 

Eo virtnd de providenoia del Sr. Dos 
Jnan Romero y Meléndez, Juez municipal 
suplente del distrito de l s Latina, se eita 
y llama por término de einoo dios á León-
ció Gómez Dorsdo, nstnrsl de Parla, pro. 
vineia Msdrid, y qne dijo v iv i r en Parla, 
á fin de que comparezca en la Salo aodin 
ola de este Juzgado, sito en l s eslíe de ls 
Msldonadas n ú m . l i , prinoipsl, parala 
práotioa de nna diligencia pendiente en al 
mismo; aperoibido qne de no oompareesj 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 8 de Agosto .1894.—V.° B.°= 
Jusn Romero.—El seoretorio, Licenciado,] 
Julián Fernández Garoía. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latioa, se oita y Hamo por tér
mino de cinco días á Alfonso Moreno Ra* 
drígoes, de treints y siete años, natural di 
Barrios, provínolo de Cádiz, y que dijs 
v iv i r en esta Corto, sin domioilio, á fln di 
qno oomparesoo en lo Ssla audiencis di 
este Juzgado, sito on la calle de]las Mal-
donadas, núm. 11, prinoipal, para la pra> 
tica de una dillgeneia pendiente en el mis
mo; opereibido qoe de no oomparecer • 

psrará el perjuioio qoe hsys logar. 
Msdrid 21 de Agosto de 1894.4 

V.« B . * . — G i l . — E l Seoretorio, L.JoliaJ 
Fernándes Gareío. 

CIEMPOZUELOS 
D. Gregorio Lopes Hueto, Jues Muni

cipal do Ciemposuelos. 
Por el presente eito, liorna y empli 

á Máximo Sancho, á fln de que oomps 
oa el día 24 de Septiembre próximo, á 
dies de la mañana, en lo Audienoia 
esto Juzgado sita en la Plasa pdblio 
planta naja del Ayuntamiento, á oelet 
juioio de faltas por denuueia sobre di 
puesta por Hilorlo Rodríguez, debli 
asistir eon todos los modios do prof 
de que Intento valerse; apercibiera 
que de no hacerlo así le parará el peí 
elo á que haya lugar. 

Ciemposuelos 30 Agoeto |de 1894 
E l Jues Mnnielpsl, Gregorio López 
Seoretorio, Frsnoisoo de Oro. 

MADRID: 1894.—Esc Tip . dol 


